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ción de este Departa.mento. $Obre impugnación de acuerdo por
el que se excluye a 1& actora del expediente del ooncurso..opo-
sid6n para ingreso en el Cuerpo de profesorado de Educación
General BásIca, la' Audiencia. Territorial de Barcelona, en recha
9 de diciembre de 1982, ha. dictado la siguiente sentencia.:

_Falla.mos: Que declaramos la inadmisibJlidad del recUr90
contencioso-administrativo número 828181, interpuasto por dofla
María Asunción Gutiérrez HernAndez contra la Orden ministe·
rial de 29 de septiembre de 1980 del Ministerio de Educación y
Ciencia.; sin expresa oondena en costas ..

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO, DE AMBITOINTER·
PROVINCIAL, DE LA EMPRESA .-ELECTR.';' DE VIESGO. SO

CIEDAD ANONIMA•• y SUS TMBAJADORES

CAPUULO 1

CLAUSULAS. GENERALES

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla
la citada senl.encia, en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y eCectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de marzo de 1983.-P D. fOrden de 21 de ffillJ"7¡()

de 1982), el Director general de Personal, Julio seage Mariño

Ilmo. Sr Director general de PerSúnaL

ARTICULO 1~.- AMeITO TE~RITORIAL.-

Este Convenio afect.a a las Provincias en las' que

desarrolla su actividad Industrial ELECTRA DE VIESGO, S.A.

ARTICULO 2Q.- AMBITO PERSONAL y FUNCIONAL.-

Primero -Autorizar la clausura del Colegio Mayor .Dár
"ena~, a petición de la Entidad Promotora cel nl-smo. con
efectos de fines del curso académico 1002-83.

Segundo -Qu<;lda sIn efecto la Orden ministerial ce 2 de
lunio de 1007 (.Boletir. Oficial de; Estado~ de 5 de juliol, por
la que se otorgó a dlC'ho Centro la condic,ión Ce Colegio Mayor
Universitario

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por c.oña Matilde Bahi
roa Simó. como representante de la Entidad Pron:otora del
Colegio Mayor .Dá.r5ena~, c.epend,ente de la Universidad de
Barcplona, solicitando autorizaI"ión para proceder a la cl8l:sura
del referido Colegio Mayor a la termir:ac:ón del curso aca·
dé mico 1982-83.

Teniendo en cuenta el informe favorable emitic.o por la Uni·
vers'dad de Barcelona. y el Decreto 2780/1973, de 19 de octubre,

Este MIDisterio ha d1spuesto:

30 de Julio de 1.970.

A este Convenio pOdr'n adherirse las Empresas Filiales

que .eguidamente se relacionan: ELECTRA PASIEGA, ELECTRA

VASCO_~ONTA~ESAr COMPARIA GENERAL DE ELECTRICIDAD MONT~~A,

ELECTRA SALCEDO, CtLESTINO LEON, EL~CTRA DEL ESVA y DISTRI~

BUlDORA PALENTINA DE ELECTRICIDAD.

El presente Convenio afecta. la totalidad de los

teabajadores Y empleados que integran la-'plant1l1a de pet"_

relaciones de teabajo est~.sonal fijo de la Empresa, cuya.

reguladas en el Estatuto de los Trabajadores Y en ·la Orde_

nanza de Trabajo.para Industrias de Pr~du~c16n. Transfor

maci6n, Transporte y Distrlbuc16n de Energia El~ctrica, de

ORDEN de 17 d.e marzo de 1983 por la que se
autoriza la claus!¿ra del Colegi.o Mayor .Dársena~
ue Barcelona

13841

Lo d go a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 17 de marzo de 1963.-P D. (Orden ~e 2:l de marzo

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e fnvesU
gación, Carmen V' rgi Ji Rodón

Ilmo Sr. Director general ce Ordenación Universitar18 y Profe
sorado.

....RTICUI.O )Q._ Ar---nITO TE~~PQR".L.-

Este Convenio Colectivo entrar! en vigor eon efee_

tos desde 10 de Enero de 1.963, cuaiquiera que se", la fecha

de su publicación, salvo en aquellos conceptos respecto

• los que expresamente se haya convenIdo otra fecha, y

tendrá duraci6n hasta 31 de DIcIembre de.l.983.

MINISTERIO DE
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.CAPITULO II

FEGIMEN ECONOMICO
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en el ..... 1. 83.

ARTICULO 40.- TABLA SALARJAL.-

Todos los .umento~ serán proporcionales.

En func16n del Acuerdo Interconfederal 1.983, 5.
tabla salarial queacuerda que los valores de la nueva

regirán a partir de Enero de 1.963, Y para ese a~o, son

los que figuran en el anexO núm. 1 que se acompa~a, que

están incrementados según la banda salarial especificada

RESOLUCJON dg 19 de abril de 1983, de la Di·
recc~ón General de TrabaJO, por la que se dispone
la publicación del Convento Co/.ecttvo de Tr1.bal0,
de ámbito interprovincial, de la Empresa .Electro
de Viesgo, S. A.~. y sus trabajadores.

Visto el t<:,xto del Convenio Colectivo intcrprovinciAl de la
Empresa .Eloctré>. de Viesgo, S. A.~, suscrito por la represen
tación de dicha Empresa y por la de sus trabajadores el dia 5
de abril de 1983, recibido en esta Dirección General de Traba
jo e: 13 siguient.e, de conformidad con lo dispuesto en el ar·
lículo 90, 2 Y 3, de la Ley 8 / 1980 de 10 de marzo, del Estatuto
de los Trabajadores, y en el artículo segundo del Real Decre.
to 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Con·
venias Colectivos de Trabajo,

Esta Direcci(m General acuerda:

Primero.--Qrdenar su Inscripción en el Reg-istro de Convenios
de esta Dirección General, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.-Remitir el ejemplar original del inismo al Instituto
de Mediación, Arbitra.Je y Conciliación UMACl.

Tercero.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del
Estado~.

Madrid, 19 de abril de 1983.-El Director general. Francis
co José García Zapata.

ARTICULO sa._ ANTtGUEOAD.

El valor del trienio para 1.963 see' de lG.30a.-

'b1 e n doce mensualidades ó8pesetas anuales, a perc r

1.359 pesetas cada una.


